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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE  

CONSEJO DE FACULTAD 

SE-006-2023-FCF 

FECHA: 21 de setiembre de 2023 

HORA: 01:00 p.m. 

 

ASISTENTES: 

 

Decano:                                      Dr. Jorge Mario Chávez Salas 

Representantes de profesores: Mg.Sc. Graciela Isabel Egoavil Cueva-Gálvez 

 Dr. Miguel Ángel Meléndez Cárdenas 

 Dr. Florencio Teodoro Trujillo Cuéllar 

Mg.Sc. Víctor Manuel Barrena Arroyo 

 Ing. Martín Araujo Flores 

 Ing. Juan Carlos Ocaña Canales 

 Dra. Sheena Yuliana Sangay Tucto 

Representantes de estudiantes: Darwin Jorge Quispe Cerazo 

Katherine Jazmin Saavedra Porroa 

Adrián Enrique Merino Valle 

Dilmer Antonio Gonzáles Hernández 

Invitados 

·       Dr. Florencio Teodoro Trujillo Cuellar, Director del DAIF 

 

 

LUGAR: Sala de reuniones de la FCF 

 

 

AGENDA: 

1. Propuesta de creación de doctorado de ciencias forestales 

 

 

Siendo la 01:10 p.m. contando con el quorum reglamentario se dio inicio a la sesión. 

 

 

I. Desarrollo de la agenda: 

 

1. Propuesta de creación de doctorado de ciencias forestales 

 

El Sr. Decano indicó que se está postulando a fondos de “Prociencia-Consejo de 

Ciencia y Tecnología del Perú” en su convocatoria para el fortalecimiento y creación 

de doctorados. Indicó que la propuesta preliminar presentada para la creación del 

Doctorado en Ciencias forestales, con mención en Bosques y Cambio Climático, ha 

sido seleccionada entre las 20 primeras. El 20 de octubre se vence el plazo para 

presentar la propuesta final, para lo cual se ha financiado con Prociencia con S/. 40 

000.00, y se requiere que sea aprobada en primera instancia por la Facultad de Ciencias 

Forestales y posteriormente por la Escuela de Posgrado y el Consejo Universitario. 

Asimismo, indicó que la propuesta cumple con los requerimientos que figuran en el 
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Reglamento de la Escuela de Posgrado de la UNALM y que está acorde con una parte 

importante de las líneas de investigación de la Facultad. Según lo anteriormente 

expuesto, se acordó por unanimidad aprobar la propuesta de creación del Doctorado 

en Ciencias Forestales con mención en bosques y cambio climático, incorporar al 

programa de doctorado a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Forestales, 

y encargar a los departamentos académicos de Industrias Forestales y Manejo Forestal, 

que en forma conjunta coordinen y programen los cursos vinculados al doctorado. 

 

 

No habiendo más puntos en agenda qué tratar, se dio por concluida la reunión, siendo la 

01:50 p.m. 

 

 

 

 

 

___________________________                      ______________________________ 

  Ing. Martín Araujo Flores                             Dr. Jorge Chávez Salas 

  SECRETARIO (e) – FCF                                          DECANO 


